_‘F‘ﬁadministradoresrﬁf Fargas Administradores | C.|.F.: 376753712
a r a S . 4 Travessera de Gracia 278, local 5 | 08025 Barcelona
Tel. 93 467 73 01/02 | Fax. 93 216 03 21

contacto@fargas.com

MEDIDAS DE APOYO A LA EMANCIPACION E IMPULSO DEL ALQUILER

1. Renta para la emancipacién de los jévenes

a) 210 € al mes para el pago del alquiler
b) 600 € de préstamo para la fianza

c) Coste financiero de un aval de seis meses

Condiciones:
» Jévenes ocupados con ingresos, entre 22 y 30 afos
» Para alquilar vivienda habitual y quienes ya estén en alquiler
* Ingresos maximos 22.000 €
* Duracién méxima de la prestaciéon 4 afos
e Entradaenvigor 1 de enero de 2008
* Una prestacién por vivienda alquilada (si hubieran varios titulares del contrato de

alquiler, se prorrateard la prestacion).
* No se aceptan contratos de alquiler entre familiares préximos.

» El receptor no puede ser propietario de una vivienda.

2. Deduccién fiscal para el inquilino

a) Deduccién del 10.05% en la cuota estatal del IRPF, con un méaximo de 9.015 €.
b) Compatible con la renta para la emancipacién y con las ayudas a inquilinos del Plan

Estatal de Vivienda.

3. Flexibilizacién de requisitos de las ayudas para inquilinos del Plan (personas no incluidas

dentro de las medidas de apoyo a la emancipacién)
a) Novedades del Plan:

- Se eliminan los condicionantes de superficie maxima de la vivienda.

- Se eliminan restricciones del precio del alquiler.
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b) Elementos que se mantienen:

Ayudas de hasta un méximo de 240 € al mes para el pago del alquiler, con el
maximo del 40% de la renta anual de alquiler.

Duracién méxima 2 anos

Ingresos familiares inferiores a 2, 5 veces el IPREM (2007 499,20 €).

Para viviendas no calificadas como vivienda protegida de alquiler.

4. Agilizacién del desahucio

a) Creacidn inicial de 10 nuevos juzgados.

b) Propuesta de reforma de la legislacion procesal:

Posibilidad de utilizaciéon del juicio rdpido para la reclamacién de deudas,
aungue se ejerza con independencia del desahucio

Reduccién a 15 dias del plazo para ejercer la enervacién

La incomparecencia del inquilino equivaldra a la aceptacién del desahucio
Agilizacién de las comunicaciones procesales

Limitacion del plazo para que el inquilino solicite la asistencia legal gratuita

La sentencia que condene al pago de deudas por rentas de alquiler

comprenderd todas las acumuladas hasta la recuperacién de la vivienda

5. Medidas destinadas a propietarios de viviendas vacias para ponerlas en alquiler

a) Cuantia de la subvencién 6.000 € (compatible con la exencién fiscal del 50% en

todos los casos y 100% para alquileres a menores de 35 afios)

b) Se elimina la superficie Gtil maxima de la vivienda libre desocupada

¢) Renta maxima de alquiler 1.245 €/mes

d) Se elimina la condicién sobre el uso de la subvencién

6. Otras modificaciones dentro del vigente Plan Estatal de Vivienda

a) Incentivos para viviendas ya construidas para alquiler protegido a 10 afios:

Préstamos a bajo interés
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- Subvencién a las cuotas hipotecarias de entre 6.000 y 11.700 € en funcién de
la ciudad en la que se ubique
b) Fomento de la creacién de vivienda en alquiler en procesos de remodelacién y

renovacion urbana

7. Incentivos para la construccién de viviendas para alquiler

a) Propuesta de aplicacion del IVA super-reducido (4%) a las viviendas de nueva
construccién destinadas al alquiler de renta basica a 25 anos

b) Las Sociedades y Fondos de Inversién Inmobiliarias que promuevan vivienda
protegida en alquiler podrdn acogerse a la tributacién del 1% del Impuesto de
Sociedades con una capacidad de financiacion ajena que pasa del 50% al 80% del

total.
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